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ACUERDO No. CSJCAUA19-35 
22 de abril de 2019 

  
“Por medio del cual se modifica el artículo 4º del Acuerdo No. CSJCAUA19-31 del 2 de 

abril de 2019” 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA 
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la establecida en el 
artículo 7º del Acuerdo PSAA16-10561 de 2016, de conformidad con lo aprobado en 
sesión de la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
ARTÍCULO 1°.-  Artículo que se modifica. Modificar el artículo 4º del Acuerdo 
CSJCAUA19-31 del 2 de abril de 2019, el cual quedará, así: 
 
“ARTICULO 4º.-  Medida temporal de reparto.  Autorizar la suspensión en el Sistema de 
Reparto Judicial de los procesos ordinarios a los Magistrados de la Sala Civil Familia del 
Tribunal Superior de Popayán, doctores Doris Yolanda Rodríguez Chacón y Manuel 
Antonio Burbano Goyes, hasta tanto la Magistrada Yolanda Echeverry Bohórquez, 
compense los procesos civiles y de familia en los cuales declaró la pérdida de 
competencia, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de esta decisión. 
 
Parágrafo.-  La presente modificación rige a partir de la fecha de expedición del presente 
Acuerdo”. 
 
ARTICULO 2º.-  El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MARIO ALBERTO VALDERRAMA YAGUE 

Presidente 
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